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coNVENro DE coLABonncróru ENTRE LA coNsEJsnÍn os DEsARRoLLo ,or#,uo ,
ponuRc¡óru pRoFEsroNAL DE LA JUNTA DE ANDALUcIn v ncerucrA ANDALUZA DE RADto
relevrsróru ANDALUZA, RTVA nARA EL rMpuLso DE LA FAsE DE FoRMAc¡óru rru EMnREsA u
oRGANrsMo EeurpARADo DE LA FoRMncrón pRoFEstoNAL ANDALUZA

En Sevilla, a 4 de junio de 2025

REUNIDOS

De una parte, doña   , Consejera de Desarrollo Educativo y
Formación Profesional de [a Junta de Andalucía, nombrada mediante Decreto del Presidente
1212024, de 29 de julio, actuando en virtud de las atribuciones que le confiere e[ artículo 26.2i) de
Ia Ley 912007, de22 de octubre, de la Administración de [a Junta de Andalucía.

De otra parte, don  , Director General de [a Agencia Andaluza de Radio
Televisión Andaluza RTVA, en adelante RTVA, nombrado por Decreto 51012019 de 9 de Julio y
conforme a Ias facultades de representación que ostenta en virtud de [a Ley 1,812007, de 17 de
diciembre, de [a radio y tetevisión de titularidad autonómica gestionada por [a Agencia Pública
Empresarial de la Radio y Tetevisión de Andalucía RTVA.

Ambas partes se'reconocen, en la representación que ostentan, capacidad legal suficiente para

formalizar el presente Convenio, y en su virtud

EXPONEN

l. Que corresponden a [a Comunidad Autónoma de Andalucía las competencias de desarrollo
legislativo y ejecución de [a enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y
especialidades atribuidas por e[ artículo 52 de su Estatuto de Autonomía. Estas competencias son
ejercidas, en el ámbito de la Administración autonómica, a excepción de las enseñanzas

universitarias, por [a Consejería de Desarrollo Educativo y Formación ProfesionaI de acuerdo al
Decreto 16412024, de 26 de agosto, por e[ que se establece la estructura orgánica de esta

Consejería,

ll, Que [a Consejería de Desarrollo Educativo y Formacíón Profesiona[, a través de la Secretaría
General de Formación ProfesionaI tiene entre sus competencias e[ impulso de acuerdos y
convenios tanto con el sector privado como con instituciones púbticas para la realización de
prácticas de formación profesional dua[, de conformidad con lo establecido en el artículo 5.2.f)

del citado decreto.

Ill. Que RTVA, creada por la Ley Bl7987, de 9 de diciembre, es una Agencia Pública Empresaria[,
que ejerce las funciones estatutaria y normativamente atribuidas a la Comunidad Autónoma de
Andalucía en e[ ámbito de [a gestión directa del servicio púbtico de radio y televisión y adscrita a

la Consejería de [a Presidencia, lnterior, Diátogo Sociaty Simplificación Administrativa

Se atribuye la gestión directa del servicio público de radio y televisión, en [a Comunidad
Autónoma de Andalucía, para ser ejercid
Sur Radio y Televisión S.A. (Canal Sur).

a de forma efectiva por med d filiatCanal
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Se define [a función de servicio púbtico como e[ servicio esencial para [a sociedad conrirt"nte en

la producción, edición y difusión de un conjunto equilibrado de programaciones audiovisuales y
canales, generalistas y temáticos, en abierto o codificados, de radio, televisión y nuevos soportes
tecnológicos, así como contenidos y servicios conexos e interactivos, que integren programas
audiovisuales y servicios digitales diversificados, de todo tipo de géneros y para todo tipo de
públicos, con e[ fin de atender a las necesidades democráticas, sociales y culturales del conjunto
de la población andaluza, garantizando el acceso a [a información, cultura, educación y
entretenimiento de ca lidad.

lV. Que la Ley Orgánica212006, de 3 de mayo, de Educación, establece en su artículo 39.J-, que la

formación profesional comprende e[ conjunto de acciones formativas que capacitan a su

alumnado para e[ desempeño cualificado de las diversas profesiones, e[ acceso aI empleo, [a

participación activa en la vida social, culturaI y económica, y [a adquisición y actualización
permanente de las com petencias profesiona [es.

V. Que la Ley Orgáníca312022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación
Profesiona[, tiene por objeto la constitución y ordenación de un sistema único e integrado de
formación profesional que se desarrollará mediante una distribución adecuada de los procesos
formativos entre los centros de formación profesionaly las empresas u organismos equiparados,
contribuyendo ambos al logro de las competencias previstas en cada oferta de formación.

La finalidad de la norma es regular un régimen de formación y acompañamiento profesionales
que, sirviendo alfortalecimiento, la competitividad y ta sostenibitidad de la economía española,
sea capaz de responder con flexibilidad a [os intereses, las expectativas y las aspiraciones de
cualificáción profesional de las personas a [o largo de su vida y a las competencias demandadas
por las nuevas necesidades productivas y sectoriales tanto para el aumento de [a productividad
como para la generación de empleo. Cuantas medidas y acciones se programen y desarrollen en
eI marco deI Sistema de Formación ProfesionaI deberán responder a [a finalidad a [a que éste
sirve, con la flexibilidad que exige [a generación de itinerarios formativos y profesionales
versátiles.

Vl.- Que [a citada Ley Orgánica 312022, de 3]- de marzo, establece en su artículo 6, entre los
objetivos delsistema de Formación Profesional, e[ impulso de [a dimensión duaI de la formación
profesionaI y de sus vínculos con eI sistema productivo en un marco de colaboración púbtico-
privada entre administraciones, centros, empresas u organismos equiparados, organizaciones
empresariales y sindicales, entidades y tercer sector para [a creación conjunta de valor, el
alineamiento de los objetivos y proyectos estratégicos comunes, la superación de [a brecha
urbano/rural a través de una adecuada adaptación territorial, y el uso eficaz de [os recursos en
entornos formativos y profesionales.

VIl. Que e[ Rea[ Decreto 65912023, de 18 de julio, por el que se desarrolla [a ordenación del
Sistema de Formación Profesional y regula la fase de formación en empresa u organismo
equiparado, sin perjuicio de que se aplique, igualmente y a todos los efectos, a [a formación en
alternancia en dualqueviene desarrol[ándose en virtud de [o establecido en las órdenes anuales
de convocatoria de los proyectos de formación profesionat duat para cada curso escolar y que
contemplan un acuerdo marco o convenio de cooperación con las empresas u organismos
equiparados y los centros de formación profesionaI autorizados para impartir las ofertas de
formación profesiona[.
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VIll. Que la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía establece en su artículo 3

que la coordinación de los centros, servicios, programas y actividades que integran e[ Sistema
Educativo Púbtico de Andalucía, asícomo [a planificación de[ mismo, corresponde a [a Consejería
competente en materia de educación. De[ mismo modo en su artículo 68.4, dispone que [a

Consejería competente en materia de educación establecerá las medidas oportunas para adecuar
oferta pública de formación profesionaI a las necesidades deltejido productivo andaluz

Que para [a determinación de [a colaboración entre las partes se requerirá formalización
a través de acuerdo o convenio de cooperacíón. Para ello podrá utilizarse, entre otros, el

establecido en [a Orden de 29 de abril de 2024, de [a Consejería de Desarrollo Educativo y
Formación Profesíonal por la que se aprueba el modelo de convenio tipo de colaboración para la
realización de [a fase de formación en empresas u organismo equiparado de las enseñanzas de
formación profesionaI o a través de aquel instrumento jurídico que pudiera sustituirlo.

X. Que dada [a coincidencia de intereses, ambas partes están de acuerdo en articular la

colaboración que resulte necesaria para mejorar [a formación profesionaI de los y las jóvenes de
Andalucía, realizando actuaciones conjuntas que permitan incrementar el número de alumnado
que cursa esta enseñanza,con el fin de promover una mejor inserción [abora[, adecuar [a oferta
formativa a [a demanda de[ mercado laboraly potenciar la autonomía de las personas mediante
eldesarrollo de.competencias profesionales a lo largo de toda su vida.

En virtud de lo expuesto, ambas partes acuerdan suscribir e[ presente Convenio con arreglo a las
siguientes

CLÁUSULAs

Primera. Objeto y finalidad del Convenio.

El presente Convenio tiene por objeto articu[ar [a colaboración entre [a Consejería de Desarro[[o
Educativo y Formación Profesionaly RTVA (en adelante entidad colaboradora) para e[ impulso de
la fase de formación en empresa u organismo equiparado de la Formación Profesional andaluza,
coordinando las plazas formativas por sede ofertadas por [a entidad colaboradora para los
perfiles profesionales detallados en el Anexo con los centros docentes públicos que imparten
ofertas formativas coincidentes con dichos perfiles profesionales.

Segunda. Compromisos de los portes.

1. La Consejería de Desarrolto Educativo y Formación Profesional se compromete a [o siguiente:

a) Distribuir entre los centros docentes púbticos andaluces las plazas formativas ofertadas por la
entidad colaboradora.

b) Formalizar, a través de los centros docentes públicos, los convenios de cotaboración a los que
se refiere la cláusula tercera.

c) Suscribir un seguro de responsabilidad civiI que dé cobertura aI alumnado de [os centros
docentes púbticos que realiza la fase de formación en empresa u organismo equiparado en Ia
entidad colaboradora.
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2. La entidad colaboradora se compromete a

a) Para el curso 202412025, cumplimentar el Anexo en e[ momento de la firma del presente
Convenio.

b) A partir deI curso 202412025, informar a la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación
Profesiona[, a través de [a Comisión de Seguimiento, de las plazas formativas disponibtes para el
siguiente curso escolar, actualizando o confirmando las plazas consignadas en eI Anexo.

c) Formalizar los convenios de colaboración a los que se refiere [a c[áusula tercera

Tercera Convenio de colaboración entre los centros docentes públícos y las empresas u organismos
equiparados,

Para el desarrollo de [a fase de formación en empresa u organismo equiparado, la colaboración
entre las partes se formalizará a través del convenio de colaboración que a[ efecto ha sido
aprobado por Orden de 29 de abril de 2024, por la que se aprueba e[ modelo de convenio tipo de
colaboración para la realización de [a fase de formación en empresas u organismos equiparados
de las enseñanzas de formación profesionaI o a través de aquelinstrumento jurídico que pudiera
sustituirlo. Los convenios deberán estar cumplimentados y firmados por la persona que ostenta
la dirección del céntro y por e[ responsable de [a entidad colaboradora antes de que alumnado se

incorpore a la fase de formación en empresa.

Cuarta. Publicidod y difusión delConvenio.

1, La publicidad que se realice del presente Convenio, así como las publicaciones,
comunicaciones o documentos relativos a actividades realizadas en el marco de[ mismo,
incluirán la referencia a [a colaboración entre la Consejería de Desarrollo Educativoy Formación
ProfesionaI de [a Junta de Andalucía y la entidad colaboradora y serán respetuosas con [a imagen
de las instituciones comprometidas. En todas las actividades que se realicen en virtud de este
Convenio figurarán los respectívos logotipos.

2. La denominación de cada una de las partes, sus marcas registradas, logotiposy cualquiersigno
distintivo son propiedad exclusiva de cada una de ellas.

3, Ninguna de las partes firmantes del presente Convenio podrá utilizar marcas, distintivos o

cualesquiera derechos de propiedad industrialo intelectualde [a otra parte para fines distintos
de los expresamente indicados en este Convenio.

4, La utilización por una de las partes de las marcas y cualesquiera otros derechos de propiedad
industrialo intelectualtitularidad de [a otr:a parte a los fines previstos en elpresente Convenio no
comportará en modo alguno la adquisición por aque[ de derecho alguno sobre los mismos.

5. Cuando fuese preceptivo, [a empresa deberá comunicar e[ contenido del presente Convenio a

la representación legaI de las personas trabajadoras,
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Quinta. Comisión de Seguimiento.

1. A efectos de seguimiento, coordinación, control, evaluación e interpretación y resolución de
posibles controversias que pudieran plantearse, se constituirá una Comisión de Seguimiento en
el primer mes de vigencia de[ convenio y se reunirá cuando [o solicite alguna de las partes.

2. La Comisión de Seguimiento será la encargada de poner a disposición de [a Consejería de
Desarrollo Educativo y Formación ProfesionaI las plazas consignadas en elAnexo.

3. Dicha Comisíón, que tendrá ca.rácter paritario, se reunirá al menos un vez a[ año y estará
formada:

Por parte de [a Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesiona[, dos personas
designadas por la Secretaría GeneraI de Formación Profesiona[, una de las cuales tendrá,
al menos, rango de Jefatura de Servicio.

a

a Por parte de [a entidad colaboradora, dos personas designadas por [a propia entidad

4. Los miembros de esta Comisión podrán ser sustituidos por las personas que designen las

partes. La sustitución con carácter definitivo o temporal de cualquiera de los miembros de [a
Comisión será tnunciada en [a convocatoria de la reunión correspondiente y quedará
debidamente reflejada en elacta de la misma.

5. Corresponde [a Presidencia de [a Comisión de Seguimiento a una de las dos personas
representantes de la Consejería de Desarrotlo Educativo y Formación Profesiona[. Las decisiones
se adoptarán por mayoría de votos decidiendo, en caso de empate, el voto de calidad de la

Presidencia. La persona titular de [a Secretaría y su sustitución será designada por [a Presidencia
de [a Comisión entre los miembros de esta.

6. La Comisión actuará según el régimen de funcionamiento que por sí misma establezca, En todo
lo no previsto en elpresente Convenio, se ajustará a [o establecido en [a Sección 3'delCapítulo ll
del Título Preliminar de [a Ley 4012015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Púbtico y
en [a Ley 912007, de 22 de octubre, de Administración de la Junta de Andalucía, para el
funciona miento de órganos colegiados.

Sexta. Vigencia

El presente Convenio surtirá efecto desde el momento de su firma por ambas partes y su vigencia
será de cuatro años a contar a partir de la firma, pudiendo prorrogarse antes de [a finalización de

este plazo, por un período de hasta cuatro años adicionales.

Séptima. Cousos de extinción y resolución

l-. Las causas de resolución de este Convenio son las siguientes:

a) Ettranscurso de[ plazo de vigencia del Convenio

b) Mutuo acuerdo entre las partes firmantes.
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c) EI incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de los

firmantes.

n este caso, cualquiera de las partes podrá notificar aIa parte incumplidora un requerímíento
ra que cumpla en un plazo de quince días. Del mismo modo, dicha información deberá ser
municada a [a Comisión de Seguimiento prevista en [a c[áusula décíma.

nscurrido dicho plazo y persistiendo el incumplimiento, [a parte que [o dirigió notificará a la
otra [a concurrencia de causa de resolución y se entenderá resuelto e[ Convenio. Dicha

circunstancia deberá ser puesta en conocimiento de [a Comisión de Seguimiento para la
determinación, en su caso, de [a indemnización de los perjuicíos causados.

d) Por decisión judiciat declaratoria de [a nulidad del Convenio.

e) Por cualquiera de las causas previstas legalmente.

2. No obstante, el presente Convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que
constituyen su objeto. En caso de resolución anticipada del Convenio, [a Comisión de
Seguimiento establecerá [a forma de liquidación det mismo, emitiendo un informe de

actuaciones realizadas hasta [a citada fecha, garantizando, en todo caso, la finalización de las

actividades proframadas y [a escolarización del alumnado, antes de la finalización del curso
académico.

Octava._Evol u o ci ó n eco n ó m i co.

Del presente Convenio de colaboración no se deriva contraprestación económica alguna entre las
partes.

Novena. Régimen de modificoción delConvenio.

La modificación del presente Convenio requerirá acuerdo unánime de los firmantes,
requiriéndose para ello expediente particularizado ex novo y completo respecto a [a aprobación
del presente Convenio.

Décima. Protección de dotos.

1. Las partes se comprometen a cumplir y respetar lo dispuesto en la Ley Orgánica 312078, de 5 de

diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales por [a que se

adapta el ordenamiento jurídico españo[ a [o dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 det
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 20]-6 relativo a [a protección de las personas

físicas en [o que respecta altratamiento de datos personalesy a [a libre circulación de estos datos
y por e[ que se deroga la Directiva 95l46lCE (Reglamento generaI de protección de datos, en

adelante RGPD), así como toda [a normativa vigente en relación con e[ objeto del Convenio, en

especial aque[[a concerniente a [a protección de los derechos fundamentales.

2. Cada una de las partes firmantes del presente Convenio ha de tener la consideración de
Responsable de[ Tratamiento respecto aquellos datos personales que trate como consecuencia
de los compromisos asumidos en las cláusulas del Convenio, rigiéndose conforme a[ artículo 26

det RGPD sobre corresponsables de tratamiento.
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3. Las partes, cuando tengan una base de legitimación que así lo autorice, se comunicarán los
datos personales del alumnado, o de sus representantes legales, en slr caso, y/o del profesorado
que sean necesarios para [a consecución de los compromisos deI presente Convenio. Dichas
comunicaciones de datos se harán respetando [as condiciones establecidas en [a normativa
vigente, especialmente en [o relacíonado con e[ deber de información al interesado de los
artículos 73y 1"4 del RGPD.

4' De acuerdo con el artículo 19 det RGPD, las partes se comunicarán cualquier rectificación,
supresión de datos personales o limitación del tratamiento efectuada con arreglo al artícuto 16,
aI artículo 17, apartado 1, y aI artícuto 18 del RGPD, salvo que sea imposibte o exija un esfuerzo
desproporcionado.

Undécima. Naturolezo jurídico del Convenio,

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y se regirá por sus estipulaciones, además
de, en [o no previsto en el mismo, por lo establecido en e[ Capítulo Vl del Título preliminar de [a
Ley 4012015, de L de octubre, quedando excluido de [a aplicación de ta Ley 9/2017, de B de
noviembre, de Contratos del Sector Público, por [a que se trasponen al ordenamiento jurídico
español las Directivas del Parlamento Europeo y det Consejo 20I4l23lUEy 201_al2alUE, de 26 de
febrero de2014, al amparo de [o dispuesto en su artículo 6.]-. Todo ello sin perjuicio de que,
conforme aI artículo 4 de ta citada Ley, se apliquen los principios de esta ley para resolver las
dudas y lagunas que pudieran presentarse.

Las partes se comprometen a resolver de manera amistosa, en el seno de [a Comisión de
Seguimierlto prevista en [a cláusula décima de este Convenio, las discrepancias que pudieran
surgir sobre la interpretación, cumplimiento, desarro[[o, modificación, resolución y efectos que
pudieran derivarse de [a aplicación del mismo. Cualquier cuestión titigiosa que pudiera surgir y
que no haya podido ser dirimida por la Comisión anterior, se resolve rá por la jurisdÍcción
competente.

Y en prueba de conformidad,en el Iugar y fecha deI encabezamiento, firman los ejemplares
correspond ientes,

POR LA CONSEJERíA DE DESARROLLO AGENcIA ANDALUZA DE RADIo TELEVIsIÓN
EDU YFO ON PROFESIONAL AN
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ANEXO

Detalle de plazas formativas puestas a disposición de la Consejería de Desarrollo Educativo y
Formación ProfesionaI para [a fase de formación en empresa u organismo equiparado, para el

curso202412025

En Sevilla, a 4 de junio de 2025

POR LA CONSEJERÍA DE DESARROLLO AGENCIA ANDALUZA DE RADIO TELEVISIÓN

EDUCATIVO Y FO ION PROFESIONAL

Perfil
Profesional

(Cicto

formativo,
curso de

especialización
o famitia

profesional)

N.o plazas
formativas

ofertadas por
la entidad

colaboradora

Sede de la

entidad
colaborado
ra donde se

ofertan las
plazas

formativas

(Opcional)

Provincia
donde se

ofertan las
plazas

formativas

(Opcional)

Localidad donde se

ofertan las plazas

formativas

(Opcional)

Régimen
Dual

(General,
lntensivo
o ambas)

Beca o
contrato

formación

Administración y
Gestión

3 Sevilla

Etectricidad y
Etectrónica

6

3 Sevilla

1 (Mátaga/Almería lJaén)

lmagen y Sonido 30

6 (sevitta/Mátaga)

3

(Almería I Cá diz lCó rd o ba

I Huelv a I J aén lG ra n ad a)

lnformática y
Comunicaciones

6 Sevitta




